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PRESENTACIÓN

En la Auditoría Superior del Estado de Durango, comprometidos con la 

transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se asume el deber de 

fortalecer la fiscalización de una manera innovadora, estratégica y alineada a los 

retos actuales de la administración pública. 

Al respecto, la estructuración del Programa Operativo Anual (POA) se sustenta en 

el trabajo en equipo desarrollando un proyecto responsable, apoyado en la 

previsión, la planeación estratégica y el uso eficaz de la información, permitiendo 

orientar nuestras acciones hacia una fiscalización más contundente, eficiente, 

oportuna y con valor público; este esfuerzo responde al requerimiento de 

establecer directrices claras de actuación, basadas en el análisis de las 

necesidades detectadas, que nos permitan cumplir de manera efectiva nuestra 

misión de fiscalizar los recursos públicos y contribuir al fortalecimiento del buen 

gobierno. 

El POA 2026 se consolida como un instrumento clave para la implementación de 

nuestras estrategias institucionales, incorporando enfoques de innovación 

tecnológica y fiscalización contemporánea. A través del uso de herramientas 

digitales, análisis de datos, gestión de riesgos y procesos automatizados, buscamos 

optimizar la detección de áreas críticas, fortalecer la supervisión del ejercicio 

correcto y transparente del gasto y mejorar la toma de decisiones basada en 

evidencia clara y suficiente. Este enfoque innovador contribuye al cumplimiento 

progresivo de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico 2023–2030, 

garantizando una visión integral y a largo plazo. 
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El presente documento funge como una guía calendarizada que ordena y prioriza 

nuestras estrategias, objetivos y líneas de acción institucionales bajo criterios de 

eficiencia, eficacia, economía y calidad, sin perder de vista los principios de 

integridad, profesionalismo y responsabilidad pública. La planeación estratégica 

en la fiscalización permite orientar los recursos hacia áreas de mayor impacto, 

asegurando resultados sustantivos, medibles y verificables. 

En el contexto actual, donde la ciudadanía demanda un ejercicio del gasto 

público honesto, responsable y orientado a resultados, que contribuya a revertir las 

prácticas que han debilitado la confianza ciudadana, es necesario contar con 

instituciones abiertas, confiables y tecnológicamente avanzadas; se vuelve 

prioritario e indispensable propiciar el ejercicio transparente de los recursos 

públicos. El POA como herramienta de trabajo está diseñado para alcanzar metas 

retadoras, promoviendo una cultura institucional basada en resultados.  

Con ello, buscamos predicar con el ejemplo e impulsar entre los entes fiscalizables 

la adopción de prácticas modernas de planeación, innovación, uso de datos, 

transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo así el buen gobierno y la 

confianza pública.
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GLOSARIOS

De abreviaturas
ASED: Auditoría Superior del Estado de Durango. 

EFSL: Entidades Fiscalizadoras Superiores Locales. 

ISSAI: Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores en el 

sector público. 

NPASNF: Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 

Fiscalización. 

OIC’s: Órganos Internos de Control. 

PAA: Programa Anual de Auditorías. 

POA: Programa Operativo Anual. 

De términos  
Programa Operativo Anual (POA): Es un instrumento programático presupuestal, 

que detalla las acciones específicas que la ASED planea llevar a cabo durante 

un año para alcanzar sus objetivos estratégicos y líneas de acción.  

Actividades: Son las acciones específicas que se realizan dentro del marco del 

POA, diseñadas para contribuir al logro de los objetivos establecidos con la 

ejecución de estas. 

Responsables: Son las unidades administrativas que, de manera individual o en 

coordinación con las demás unidades administrativas involucradas, tienen la 

responsabilidad de llevar a cabo las actividades incluidas en el POA. Estos serán 

los encargados de asegurar que las tareas se completen de manera efectiva y 

dentro del plazo establecido. 

Metas: Son los resultados cuantificables y específicos que se pretenden alcanzar 

anualmente en el desarrollo de las actividades establecidas en el POA, las cuales 

pueden ser ejecutadas de manera mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, 

semestral o anualmente, estas se expresan en cantidad numérica, porcentaje, 

una calificación, entre otros, dependiendo de su naturaleza. Las metas 

proporcionan una medida clara del progreso hacia los objetivos 

organizacionales, siempre y cuando las condiciones para su cumplimiento así lo 

propicien. 

Unidad de medida: Consiste en los entregables utilizados para cuantificar el 

progreso hacia el logro de las metas establecidas.  

Periodicidad: Identificación del tiempo en que la unidad administrativa realiza la 

actividad planificada dentro del POA, pudiendo verse afectada por factores 

internos y externos, legales, ajustes al mismo, entre otros.
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ANTECEDENTES

La Auditoría Superior del Estado de Durango (ASED) cuenta con facultades y 

atribuciones para fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 

aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas y realizar auditorías 

sobre el desempeño, emitiendo las recomendaciones correspondientes como lo 

establece el artículo 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango. A su vez de conformidad a los artículos 6 y 12 de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Durango, se establecen los 

elementos que podrá considerar la ASED para su fiscalización, la cual tiene 

principalmente como objeto evaluar los resultados de la gestión financiera, verificar 

el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y promover las 

acciones correspondientes para la imposición de sanciones administrativas por 

faltas administrativas graves; así como las denuncias o querellas por la posible 

comisión de algún delito que se adviertan derivado de sus auditorías e 

investigaciones. 

La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la ASED se llevará a cabo de 

manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el Programa 

Anual de Auditorías (PAA) esté aprobado por el Auditor o Auditora Superior, tiene 

carácter externo y, por lo tanto, se efectúa de manera independiente y autónoma 

de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los Órganos Internos 

de Control (OIC’s) o cualquier otro ente fiscalizador. 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 

(NPASNF) incluyen tanto requerimientos para la fiscalización del sector público a un 

nivel organizacional, como los elementos necesarios para apoyar a los miembros 

del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) en su labor de auditoría en el desarrollo 

de su propio enfoque profesional, de conformidad con el marco legal aplicable.  

Nuestra planificación en términos generales, inició su proceso de integración con 

las propuestas de las diferentes direcciones, coordinaciones y áreas de la ASED.  
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En el tema de la fiscalización se integraron las acciones propuestas por parte de los 

involucrados considerando los criterios de: 

Asimismo, se incluyen las actividades del resto de las áreas que intervienen de 

manera directa e indirecta en nuestras funciones para el alcance de nuestros 

objetivos y metas institucionales; el resultado de esta colaboración conjunta se 

refleja a través del presente documento formal denominado Programa Operativo 

Anual (POA). 

Es importante recordar que un plan es un proceso mediante el cual se toman 

decisiones en equipo sobre los objetivos y metas, estos se deben alcanzar con 

ciertas actividades y en un periodo determinado; por lo tanto, es un documento 

que muestra las acciones de manera detallada, cuantificada y con tiempos de 

ejecución. 
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DIRECTRICES INSTITUCIONALES

Nuestro desempeño institucional está orientado en un plan anual estructurado 

basado en un Plan Estratégico multianual (2023-2030) lo que permitirá a la ASED

alcanzar su misión y visión bajo ciertos principios y/o valores.

Principios y/o valores
Al contar con estas directrices institucionales nos permite legitimar nuestras 

acciones, así como identificar la responsabilidad que conduzca el actuar del 

personal de manera íntegra con la participación y representación en todos los 

niveles jerárquicos de la ASED, con aporte al combate a la corrupción, la 

transparencia y la rendición de cuentas, así como el acceso al público sobre 

nuestra gestión. 
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Las Entidades Fiscalizadoras Superiores Locales (EFSL) están llamadas a predicar 

con el ejemplo, tal y como se establece en las Normas Internacionales de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), “Principios de Transparencia y Rendición 

de Cuentas”. La ISSAI 20 indica que la transparencia, cuando se aplica de forma 

coherente, es una fuerza poderosa y eficaz en la lucha contra la corrupción, 

fortalece y mejora la gobernanza, así como la promoción de la rendición de 

cuentas. 

Es necesario considerar que, dentro de nuestro Programa Operativo Anual, las 

responsabilidades proporcionen una dirección estratégica, aseguren el logro de los 

objetivos, controlen el riesgo y, se utilicen los recursos con responsabilidad, 

transparencia y rendición de cuentas. Nuestra actualidad exige innovación a las 

Entidades de Fiscalización para revisar la eficiencia y eficacia en sus metodologías 

de auditoría y afrontar los nuevos retos que la sociedad exige. 
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MARCO LEGAL

En México la transparencia y la rendición de cuentas son pilares imprescindibles de 

la gestión pública, podemos entender la transparencia como la publicidad en la 

actuación de los servidores públicos al frente de las instituciones y es necesaria para 

el ejercicio de la rendición de cuentas, es decir, abrirse al escrutinio público y la 

participación activa de la sociedad.

En atención al principio de legalidad que rige la función de fiscalización superior, 

la ASED tiene la obligación de ejercer sus atribuciones con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 85 y 86 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, la Auditoría Superior del Estado es el 

órgano del Congreso del Estado, encargado de fiscalizar y evaluar el desempeño 

de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus entidades y 

dependencias, así como las administraciones paraestatales y paramunicipales, 

organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, fideicomisos públicos, 

mandatos, instituciones y órganos constitucionales autónomos, y cualquier otro 

ente público en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 2026 

Para dar alcance a nuestra misión, se desarrollaron objetivos específicos en 

colaboración con las direcciones, coordinaciones y áreas de la ASED, estos 

objetivos detallan los responsables, las metas y acciones que al llevarlas a cabo 

sumarán resultados hacia el logro del objetivo general como se muestra a 

continuación: 
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